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REQUISITOS: 

Requisitos Mínimos 

Criterios de Elegibilidad: 

• Ser jefa de familia, mayor de edad, que conforme, preferentemente, una familia 
monoparental, con menores descendientes o ascendientes a su cargo o en su caso 
dependientes económicos menores de edad unidos en parentesco co
hasta el segundo grado y acredite su manutención.

• Ser residente de alguno de los 125 municipios de Jalisco.
• Probar su condición socioeconómica de vulnerabilidad.
• Elegir alguna de las dos modalidades de apoyo.
 

Requisitos (documentación):

• Copia simple de las actas de nacimiento de la solicitante, sus dependientes menores de edad 
(0 a 17 años con 6 meses al momento de registro) y aquellas que acrediten el 
entroncamiento. 

• Para acreditar la jefatura de familia, la solicitante podrá presen
de los siguientes documentos:
menores; b) Solicitud de disolución de vínculo matrimonial interpuesta ante la autoridad 
competente; o de reclamo de la pensión alimentici
marginal de divorcio; d) Constancia de inexistencia de matrimonio expedida por autoridad 
competente; e) Carta en la que bajo formal protesta de decir verdad, manifieste su condición 
de mujer jefa de familia. 

• Identificación oficial con fotografía vigente.
• Clave Única de Registro de Población (CURP) de la solicitante y sus dependientes.
• Comprobante de domicilio con vigencia menor a tres meses. Podrán presentar cualquiera de 

los siguientes documentos: recibo de suministro
predial 2015, recibo telefónico, contrato de arrendamiento vigente, o constancia de residencia 
vigente. 

• Presentarse personalmente a tramitar el apoyo.
• Responder el Formato de Solicitud (FPU) que incluye el estudio 
• La manifestación expresa que la solicitante haga del tipo de apoyo que elegirá.
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Apoyo a Mujeres Jefas de Familia 

Ser jefa de familia, mayor de edad, que conforme, preferentemente, una familia 
monoparental, con menores descendientes o ascendientes a su cargo o en su caso 
dependientes económicos menores de edad unidos en parentesco co
hasta el segundo grado y acredite su manutención. 
Ser residente de alguno de los 125 municipios de Jalisco. 
Probar su condición socioeconómica de vulnerabilidad. 
Elegir alguna de las dos modalidades de apoyo. 

: 

Copia simple de las actas de nacimiento de la solicitante, sus dependientes menores de edad 
(0 a 17 años con 6 meses al momento de registro) y aquellas que acrediten el 

Para acreditar la jefatura de familia, la solicitante podrá presentar copia simple de cualquiera 
de los siguientes documentos: a) Acta de defunción de su cónyuge o del padre del o los 
menores; b) Solicitud de disolución de vínculo matrimonial interpuesta ante la autoridad 
competente; o de reclamo de la pensión alimenticia; c) Acta de matrimonio con anotación 
marginal de divorcio; d) Constancia de inexistencia de matrimonio expedida por autoridad 
competente; e) Carta en la que bajo formal protesta de decir verdad, manifieste su condición 

ación oficial con fotografía vigente. 
Clave Única de Registro de Población (CURP) de la solicitante y sus dependientes.
Comprobante de domicilio con vigencia menor a tres meses. Podrán presentar cualquiera de 
los siguientes documentos: recibo de suministro de agua o de energía eléctrica, impuesto 
predial 2015, recibo telefónico, contrato de arrendamiento vigente, o constancia de residencia 

Presentarse personalmente a tramitar el apoyo. 
Responder el Formato de Solicitud (FPU) que incluye el estudio socioeconómico.
La manifestación expresa que la solicitante haga del tipo de apoyo que elegirá.
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Ser jefa de familia, mayor de edad, que conforme, preferentemente, una familia 
monoparental, con menores descendientes o ascendientes a su cargo o en su caso 
dependientes económicos menores de edad unidos en parentesco consanguíneo transversal 

Copia simple de las actas de nacimiento de la solicitante, sus dependientes menores de edad 
(0 a 17 años con 6 meses al momento de registro) y aquellas que acrediten el 

tar copia simple de cualquiera 
a) Acta de defunción de su cónyuge o del padre del o los 

menores; b) Solicitud de disolución de vínculo matrimonial interpuesta ante la autoridad 
a; c) Acta de matrimonio con anotación 

marginal de divorcio; d) Constancia de inexistencia de matrimonio expedida por autoridad 
competente; e) Carta en la que bajo formal protesta de decir verdad, manifieste su condición 

Clave Única de Registro de Población (CURP) de la solicitante y sus dependientes. 
Comprobante de domicilio con vigencia menor a tres meses. Podrán presentar cualquiera de 

de agua o de energía eléctrica, impuesto 
predial 2015, recibo telefónico, contrato de arrendamiento vigente, o constancia de residencia 

socioeconómico. 
La manifestación expresa que la solicitante haga del tipo de apoyo que elegirá. 


